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Bogotá D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

Ref. 110014003082-2019-02140 00 

 

Respecto de la solicitud de medida cautelar que antecede se 

resolverá una vez avaluado el inmueble respecto del cual se cauteló 

por auto del 9 de diciembre de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(3) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día treinta (30) de mayo de 2023 

Por anotación en estado Nº 60 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 82

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 136cf657509a0cfca282502bfc20a94220ae3e8ec5d6edf778328d9506372c8f

mailto:cmpl82bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 29/05/2023 11:57:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


